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0% CAROS QUÑONEZ Y ye 27. 
GUAYAQUIL - ECUADOR A 00000002 

—_—_—_REPUBLICA DEL ECUADOR 

[_____EJUDAD DE GUAYAQUIL. 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

  

  

  

| NOTARIA PRIMERA 
  

  

  

No. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 
  

ANONIMA SUPRINSA-SU PROVEEDOR 
  

CC INDUSTRIAL S.A. don 
  

  

Ps CIUDAÉ DE GUAYAQUIL REPÚBLICA DEL ECUADOR. /EL DÍA 

Frrece yA NoviEmaRÉ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
  

a ro 

SIETE AT Mi, “DocTOR CARLOS A UIÑONEZ N VELÁSQUEZ, Jeoss- 
  

MAS 

DO, NOÍARIO DE ESTE CANTON, EE LOS SEÑORE vés oo. 
  

QUIEN DECLARA SER SER | SER 

  

NQMISTA MicueL AnceEL_Me 
    

    

  

DE ESTADO CIVIL CASADO MELO 

  

  

a 

EJECUTIVO: odeoue Anc 

  

   
a 

  

  

60 TIEN DECLARA SER DE ESTADO CIVIL 
e G NA 

TIVOR>DON CARLes-XuL Io MeLO CASTRO EN DECLARA SER DE 
——— 

  
  

£ 
ESTADO caviLl CASADO; EJECUTIVO: SN Mire L ARNALD CRES" 

FO Jstcaceés. QU QUIEN DECJÁRA SER DE ESTADO cn 
   

  

EJECUTIVO: * Y, SP casta Ss GuILL RAMIREZ APOL QUIEN 
  

LT rm - A 

DECLARA SER DE ESTADO 10 ova (co 6) EJECUTIVOS. LOS COM- 
  

  

PARECIENTES SON ECUATORIANO , MAYORES DE EDAD, DOMICILIA- 

DOS EN ESTA CIUDAD” CAPACES PARA OBMCARSE Y CONTRATAR A 
  

QUIENES DE CONOCER DOY FE. Biék instruioos EN EL OBJET(Q 
  

Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIE- 
  

DAD ÁNONIMA, A LA QUE PROCEDEN POR_8ÚS PROPIOS DERECHOS, 
  

A” 

Y CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA SU OTORGAMIENTO ME 
  

PRESENTARON LA MINUTA QUE ES- DEL TENOR O TEXTO SIGUIEN- 
      / SEÑOR NOTARIO: ÉN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 
 



PÚBLICAS A SU CARGO» SIRVASE AUTORIZARIE RA - 

CIEDAD ÁNONIMA» QUE SE CELEBRE/-ÓS: SONFORMIDAD: CON LAS SI- 
2 rita 

GUIENTES DECLARACIONES! AUSULA- PRIMERA: o 

TES.- — INTERVIENEN EN ESTE ACTO Y CONCURREN: A LA CELEBR 

  

  

CION DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CONTR - 

  

CIAL PARA LA FUNDACIÓN SIMU*TANEA DE ESTA COMPAÑIA ÁNÓNI? 
  

7 y 
, MA, LAS SIGUIENTES >resonas NECONoMIS M 

Y | 
- MELO CASTRO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL, DE NACIONALIDAD 

. ECUATORIANA, DE ESIAÑO CIVIL CASADO: cuco ALLE 
ns 

ANGEL MELO GOMEZ, DOMICILIADO EN GuavaQuILS-bE NACIONAL 14 

  

  

10 
  

Y e 
DAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, EJECUJIVO!; ARy 

Y 
LOS JULIO MELO CASTRO, DoMICILIADO EN Guavaoyil, DE NACIO 

NALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIV CASADÓ, EJECUTIVO; YA A 
COMIGUEL ARNALDO CRESPO VILLACRES, O DOMIGILTADO EN GuaraoTÚ, 

tad 
  

  

(3 
  

  

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL/CASADO, EJE- 

CUTIVO; A ARLOS/GUILLERMO RAMIREZ APOLO DOMICILIADO 

EN CUAYAQUIL» ¿E NACIONALIDAD ECUATORIANA / DE ESTADO CI- 

  

  

17 
  

VIL SOLTERO, EJECUTIVO: “TODOS LOS GOMPARECIENTES INTER- 1ñ 
  

A 
VIENEN POR SUS PROPIOS DERECHOS. - CLAUSULA SEGUNDA : 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD.- Los COMPARECIENTES SEÑO- 

. re conom¡sTA MicueL AnceL MeLO Cas NE ANGEL | 

.. MeLo GÓMEZ, CagLos JuLro MeLO Ca » MIGUEL ARNALDO CRES 
EN 2  X5 - 20 PO VILLACRES Y' LARLOS R LO, POR SUS 

.. PROPIOS DERECHOS» DEÉLARAN_EXPRESAMEÑTE, QUE ES SU VOLUN- 
> “e 

TAD UNIR SUS CAPITALES, CON EL OÉJETO DE CONSTITUIR UNA _ 

  

  

  

  

  

25 
  

SOCIEDAD ÁNONIMA QUE SE REGIRÁ POR LA LEY DE COMPAÑIAS, 

23 POR LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICA- 

BLES Y POR LOS ACUERDOS Y PACTOS QUE DETERMINAN EN LOS 
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        5408 LENEES EsTtaTuTOS: — CLAUSULA TERCERA: — ESTATUTO 

¿SOCIAL DEN COMPANIA.- — TITULO PRIMERO:  DEMOMINACION 

CE OBJETO, PLÁ 

  

   

    

  

uv 

d9í DOMICILIO: Y CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO 

er INACIO _SAFÑÍNSA EEDOR INDUS- 
- " Au 

ARTICUL SEGUNDO: Phaser _ La so- 
V - pa A 

CIEDAD TENDRA POR OBJETO SOCIAL: ( ¿IMPORTAR » COMER- 
Y 

LEA 
  

    

  

  
    

  

  

  

ARTÍCULOS DE BAZAR, COSMÉTICOS Y  ERFUMERTA, ARTÍCULOS 

DE FERRETERÍA, ELECTRODOMÉSTICOS, MATERIALES DE CONSTRUQ 
  

CIALIZAR Y EXPORTAR MAQUINARIAS INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS |" 

  

  

CIÓN, VEMCUDDSTÍVIANOS Y PESADOS, Y PARTES O ACCESO- 
j 

RIOS> les importar Y EXPORTAR PRODUCTOS NATURALES, 
  

  

AGRÍZÓLAA INDUSTRIALES A) La RAMA ALIMENTICIA, METAL 
Y . 

MECANICA Y TEXTIL; "/ COMPRA» VENTA, REPRESENTACIÓN 
  

er 

Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE OFICINA Y ACCESORIOS; 
  

- 4 

PODRA TAMBIEN ASUMIR REPRESENTACIONES, AGENCIAS Y COMI - 
  

SIONES, INTERVENIR COMO PROMOTORA O FUN ORA EN LA CONS 
  

   N 

TITUCION DE OTRAS SOCIEDADES: | E 
      

PROMOCIÓN DE EMPRE- 

CN10OS PARA LA INSTALA- 

  

SAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
  

- - GA : 

CION, CURGANIZACION Y,MANEJO DE LARNMISMAS, PUDIENDO DEN- 
  

  TRO DE ESTA ACTIVIDAD DAR ASESOMAÁLENTO PARA LA ELABO- 
  

RACIÓN Y EJECUCIÓN DE ¡TODA CLASE DE PROYECTOS INDUSTRIA- 
  

LES O COMERCIALES,' PRESTAR ASISTENCIA” TÉCNICA PARA _MON- 
  

  

TAJE E INSTALACIONES INDUSTRIALES Z han ASESORAMIENTO Y 

ASISTENCIA TECNICA PARA UNA ADECUADA DIRECCIÓN EMPRESA- 
  

RIAL EN LOS RAMOS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD Y DE- 
  

SARROLLO ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE CONTROL Y SOBRE MER-] 
  

CADEO, ASI COMO PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA LEGAL, ECO Y 

      NÓMICA» FINANCIERA, CONTABLE, BURSÁTIL Y DE COMPUTACIÓN, 
 



id 

12 

14 

15 

16 

1.7 
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19 
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DE clan SUMINISTRADORES DE EQUIPOS PDE IMPORTA- 
  

CIÓN: WÓ ' ARRENDAMIENTO MERCANTIL; Ny) ÁDMINISTRA- 
  - Po 

CION DE BIENES RAICES, PUDIENDO DENTRO DE TAL ACTIVIDAD 
  

ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES, CONSTITUIR PRO- 
  

PIEDAD HORIZONTAL SOBRE EDIFICIOS Y CASAS; ENAJENAR, “AR 
  

DAR», SUBARRENDAR Y ADMINISTRAR BIENES inmyesLes 0) 
  

sen . 

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA EN TODAS SUS FASES, DENTRO DE 
  

A 

SUS PREDIOS COMO EN LOS DE TERCEROS.” PARA EL CUMPLIMIEN 
  

"TO DE SUS FINES, LA COMPAÑIA PODRÁ REALIZAR TODOS ¿ÚS 
  

ACTOS Y CONTRATOS pte Jo POR LA LEY QUE SE AC LASIONE 
  

CON EL OBJETIVO SOCIAL:- 2 ARTICULO TERCERO: Grazd. - 
  

a 

Eb “PLAZO, DE DUBACTÓN DE LA LOÑPAÑIA SERA DE CIEN anós 
  

oil 

CONTADO OS A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA EN 
  

EL REOISTRO Peron PLAZO PORRÁ PRORROGARSE O RE- 
  

_DUGIRSE.- /ARTUCLO CUARJO), SONIC. SL pomor 
  

__— DAD 

LIO DE LA COMPAÑIA ES LA C DAD DE sE CÚavaoun, PERO PODRA 
  

CAMBIAR SU DOMICILIO A CUALQUIER OTRO LUGAR DEL PAÍS, ES 

N- 

  

TABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS, EN CUALQUIER OTRA CIUDAD 
  

DEL ECUADOR O DEL EXTRANJERO, PREVIA RESOLUCIÓN DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE-ÁCCIONISTAS Y SIGUIENDO EL PROCEDIMIEN- 
  

a
n
 

  

1o pe Ley. ARTICULO QUINTO; CAPITA) SOCIAL. ficos 
PITAL SOCIAL DE LATONPANÍA ES DE 24 000.000.090. (CUA     
TRO MILLONES DE SUCRES), REPRESENTADO POR CUATRO o MnÉAC- 

y e e IA A 

CIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA 
  

/ LAS ACCIONES ESTARÁN CONTENIDASÉN' TÍTULOS FIRMADOS POR 
  

EL PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Los TÍTULOS COMO LAS AGCCIO- 
  

/ 4 
NES DEBERAN SER NUMERADOS .- “GADA ACCION LIBERADA DARÁ 
      DERECHO A UN VOTO EN LAS JUNTAS GENERALES DE ÁCCIONISTAS, 
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Y 
- RAL DE ACCIONISTAS.- — La JuNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

. ES EL ORGANO SUPREMO DE LA COMPAÑITA Y ESTARÁ INTEGRADA 
La 

- POR LOS ACCIONISTAS DE LA MISMA LEGALMENTE CONVOCADOS 

DR. CARLOS QUIÑONEZ V. 
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GUAYAQUIL - ECUADOR 

Y EN LA PARTE PROPORCIONAL EN LAS UTILIDADES DE ELLA. 
  

ps sa” . 

TN Las NO LIBERADAS TENDBÁN ESOS DERECHOS EN PROPORCIÓN A 
  

su VALOR PacaDo ÍA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES, SE PRÚÍ 
] Y 

2 y » 

. 

e] 

  

ANSFIEREN EN LA FORMA PREVISTA EN LA LEY<-      

      
SI LA JUNTA DE. ACCIONISTAS ACORDARE/UN AUMENTO DE CAPI- 

TAL SOCIALY LOS ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO DE PREFEREN: 

CIA PARA SUSCRIBTRLO EN PROPORCIÓN A SUS RESPECTIVAS 

A, - 
LA JUNTA GENERAL NO TOMARÁ RESOLUCIONES EN- 

  

  

ACCIONES. 
  

CAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL, SI DICHO CAPITAL 
  

REDUCIDO NO FUERE SUFICIENTE PARA CUMPLIR El FIN SOCIAL 

RTICULO SEPTIMO, — REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑIA. - 
a 

Los ACCIONISTAS PUEDEN HACERSE REPRESENTAR EN LAS JUN- 

  

  

  

TAS GENERALES DE ACCIONISTAS PARA EL EJERCICIO DE SUS 
  

DERECHOS Y ATRIBUCIONES, MEDIANTE CARTA DIRIGIDA AL PRE: 
  

SIDENTE Y CUALQUIERA QUE SEA EL NÚMERO DE SUS ACCIONES, 
  

UN ACCIONISTA NO PUEDE HACERSE REPRESENTAR» SINO POR UN 
  

SÓLO MANDATARIO, QUIEN NO PODRA VOTAR POR SU MANDANTE, 
  

PARCIALMENTE EN SENTIDOS DIVERSOS. TITULO SEGUNDO: 

DEL GOBIERNO Y ADEMAISTRACION DE LA COMPANTA.-+  ARTICU; 

LO OCTAVO: _AÓL_SOBIERNO Y ADMINISTRACION A. La ComPAy 

AA ESTARÁ £ÓGERNADA POR: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . 

Yo ADMNISTRADA POR- EL PRESIDENTE ÚTCEPRESIDENTE Y GE- 

RENTE _SENERAL 4 ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENE- 

  

  

  

  

      

00000004 

  

  

  

      Y REUNIDOS EN NÚMERO SUFICIENTE PARA FORMAR QUÓRUM EL 
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PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LA PRESIDIRÁ Y - 

RAL ACTUARÁ DE SECRETARIO. . LA JUNTA GENERAL TENDRÁ TO- 
  

DAS LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO DOSCIEN- 
  

TOS SETENTA Y TRES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; Y, RESOLVERA 
  

" TODOS LOS ASUNTOS DE LA ComP AÑ Tp QUE POR Ley Y ESTOS 
  

ESTATUTOS LE CORRESPONDEN. - Y ARTICULO DECIMO: DE LA 
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA.- Las JUNTAS 
  

GENERALES SON ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las ORDINAÍ 
  

'RIAS SE REUNIRÁN OBLIGATORIAMENTE DENTRO*DE LOS TRES 
  

PRIMEROS MESES DE CADA AÑO CALENDARIOS LAS EXTRAORD INA- 
  

- Y 
RIAS EN CUALQUIER EPOCA, CUANDO SEAN CONVOCADAS POR EL 
  

GERENTE GENERAL O EL PRESIDENTE Y EN LOS DEMÁS CASOS CON? 
  

: | P TEMPLADOS EN LA LEY DE CQmPAÑIAS Y EN ESTOS ESTATUTOS. - 
  

NARTICULO DECIMO PRIMERO: ) DE LAS CONVOCATORIAS.- Las 
  

CONVOCATORIAS SERÁN HECHAS POR EL PRESIDENTE O GERENTE 
  

GENERA O QUIEN HAGA SUS VECES, MEDIANTE PUBLICACIÓN POR 
  

LA PRENSA, -Ó0N OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓNE POR LO MENOS 
  

AL FIJADO PARA SU REUNION, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS, DE 
  

MAYOR CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA compañia EN LA 
  

L CONVOCATORIA SE DEBERA; INDICAR El: COCARÍ AAN Y HORA Y 0B3 
  

JETO DE LA REUNIÓN Y ADEMÁS SE REUNIRA LA JUNTA GENERAL 
  

DE ACCIONISTAS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO Ejt-£L ARTIQU- 
  

LO DOSCIENTOS QOHENTA DE LA LEY DE ComPaNias e (ARTICULA 

DEC 7” DEL QUORUM.- . EL QUÓRUM DE LA JUNTA 
  

- GENERAL, EN PRIMERA CONVOCATORIA, ESTARÁ CONSTITUÍDO POR 
  

ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN POR LO MENOS LA MITAD DEL CA? 
  

PITAL PacaDo. / EN SEGUNDA CONVOCATORIA SE REUNIRA CON EL 
      NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE CONCURRAN DEBIENDO ADVERTIRSE
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DR. CARLOS QUIÑONEZ V. 00000005 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL - ECUADOR e /. . 

ae HAGA. EN LOS CASOS ES- 

    

  

I_EN LA CONVOCATORIA Q 

TR CONTEMPLADOS ÉN- EL ArTÍcuLO DOSCIENTOS OCHEN- 

E 
  

  

AA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. SE ESTARÁ A LO DISPUES- 
  

e 

SIE DICHA NORMA + - Ko RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL 

  

09 qt 
A LONISTAS, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES, SE TOMA- 

RAN POR MAYORÍA or votos DEL CAPITAL PAGADO CONCURRENTE 
  

A LA REUNIÓN. -“ Los VOTOS EN BLANCO Y ABSTENCIONES SE 
  

  SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉRICA-Í. ARTICULO DECIMO TER_ 
    7 = 

CERO: EL ACTA DE LAS DELIBERACIONES Y ACUERDOS DE LAS 
  

JUNTAS CENERALES SERÁN ASENTADAS EN HOJAS MOVILES MECANO-- 
  

GRAFIADAS Y SERÁN EXRMADAS POR EL PRESIDENTE Y SECRETA- 
  

Y 
RIO DE LA JUNTA, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS PRESCRI- 
  

TOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EN EL RESPECTIVO REGLAMEN- 
  

ro.- NARTICULO DECIMO CUARTO: |, afgeios DE LA JUN- 
    

AS 

TA GENERAL DE ACCIONISTAS. - NA JUNTA GENERAL TIENE 
  

ATRIBUCIONES PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS 
  

A LOS NEGOCIOS SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE 
  

  

JUZGUE CONVEÑIENTES EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA | 

COmPAñi a” CORRESPONDE A LA JUNTA CenepÁL.: Des 10) 
  

4 LJ 
NAR ENTRE SUS MIEMBROS AL Pres fodwre AL Wee ReSioEnTE. 
  

POR EL PERÍODO DE Emos Y FIJAR SUS REMUNERACIONES . 
  — 

l )_ NOMBRAR AL GERENTE GENERAL“POR EL PERIODO DE TRES 
  

“
7
 

  

JH o . - 
“+ 7 AÑOS Y FIJAR SU REMUNERACIÓN. £. )) NOMBRAR UN COMI- 

  

SARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE da teo DE _UN_AÑO 

Y FIJAR SUS RemunzracionEs O ÓN RO) ACORDAR EN CUAL- 
  

, - Kk_. 

QUIER TIEMPO LA RBEMOCION' DE LOS ADMINISTRADORES Y CoMI- 
  

SARIOS. Eno APROBAR LOS- BALANCES Y EL INFORME QUE 
      AA 

PRESENTE EL GERENTE CEÑÉRAL. (SEIS) RESOLVER ACERCA DEL] 
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     OBLIGACIONES Y DEBERES DE TA LeY DE COMPAÑTAS. 

  
  

DECIDIR ACERCA DEL AUMENTO O REDUCCION DEL CAPITAL, LA 
  

EVENTUAL PRÓRROGA DEL COMFRATO SOCIAL O LA REDUCCIÓN DEL 
  

PLAZO DE SU vieEncIaZ| NUEVE)) DECIDIR LA FUSIÓN» TRANS- 
  

FORMACIÓN, DISOLUCIÓN Dieurnación peta Compañía Y CUA 
  

QUIER REFORMA DEL CONTRATO soctaL. (ÓIEZ) ) Dec1D1R CUAL. - 
  

— 
QUIER ASUNTO CUYA RESOLUCION NO ESTE PREVISTA EN LOS ES- 
  

TATUTOS Y EJERCER TODAS [LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY SEÑA» 
  

LA A LA JUNTA GENERAL. ARTICULO DECIMO QUINTO:  REPRE- 
  

. — SENTACIÓN LEGAL.- / La REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 
  

Y 
77 TANTO JUIDI£IAL COMO EXTRAJUDICIAL, CORRESPONDE AL GEREN- 

O 

  / 
TE GENERAL QUIEN TENDRÁ LOS MÁS AMPLIOS PODERES A FÍN 

ia 

DE QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD EN_TODOS LOS ASUNTOS RE- 
  

LACIONADOS, CON SU GIRO, ACTOS Y CONTRATOS CON EXCEPCIÓN 
  7 

DE AQUEL OS QUE FUEREN EXTRAÑOS A LA FINALIDAD DE LA COM-. 
  

— y . - 

PAÑIA, DÉ-AQUÉLLOS QUE PUDIEREN IMPEDIR QUE POSTERIORMEN- 
  

" TE LA COMPAÑÍA CÚMPLA CON SUS FINES, TODAS SUS GESTIONES 
  

SERAN DE ACUERDO CON LA LeY Y ESTOS ESTATUTOS CON LAS 
  

LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO DECIMO SEXTO. 
  

PARA EL CASO DE FALTA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL, 
  

LO SUBROGARA EN SUS FUNCIONES EL PRESIDENTE Y EN FALTA/ 

.+ 

  

DE ESTE EL VICEPRESIDENTE/ DE LA COMPAÑÍA EN SU ORDENZ 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO: L DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. - 
  

EL PRESIDENTE SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL DE E_Accio 

NISTAS POR EL PERIODO DE TRES AÑOS, PUDIENDO SER an 

y 
S
u
l
 

  

INDEFINIDAMENTE, DEBERA SER ACCIONISTA DE tomraÑia. SU$ 
      
  

DEBERES Y ATRIBUCIONES SON JAS ssouraresi ad pecssosa
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_ _ ¿SAS SREUNIONES DE LA JUNTA GENERAL, DEBIENDO SUSCRIBIR LAS 
  

    

  

1 , 

: Y. ABACTES, BEy SESIONES DE DICHO orcanismo: Aly /Reenerazas AL 
2 
E , 

. el E Orneira Henera EN. CASO DE AUSENCIA; Ue) SurErvIOrLAR 
. 3 7 

do, NUEZ TN 

  

ES Sr bs MARGHA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA DE LA Com» 
. A 

"BAÑTA Y HACER LAS RECOMENDACIONES QUE FUEREN DEL CASO; 
  

D)Y INTERVENIR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL EN 
  

todo ACTO O/CONTRATO CUYA CUANTÍA EXGCEDA DE DIEZ MILLONES 
  

DE sueres il E) ) Oronerse O SUSPENDER CUALQUIER ACTO O 
OA 

CONTRATO QUE CONSIDERE LESIVO A LOS INTERESES DE LA Com- 

  

  

- L ! 
PAMIA, DANDO CUENTA INMEDIATA A LA JUNTA GENERAL, PARA QUE 10 

0 a ELLA resueLvad( F) ) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RE- 
Nr 

  

  

SOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; [ 6) | SUSCRIBIR COMJUNTA- “a. 
  

MENTE CON EL GERENTE GENERAL LOS TITULOS DE ACCIONES O 
  

CERTIFICADOS DE LAS MISMAS; (h) NOMBRAR CUANDO LO CON- 14 
    

SIDERE CONVENIENTE UNO O MAS GERENTES DEPARTAMENTALES Y 
15 

: / 
. - FIJAR 5US REMUNERACIONES, DEBERES, DERECHOS Y ATRIBUCIO- ae 

  

  

NES. JEntre SUS FACULTADES NO /PODRÁ FIGURAR LA REPRESEN- 
17 
  

se TACIÓN LEGAL DE LA Compañia /. articuLO DECIMO SEPTIMO:,| 
- - AA ATA S 

O 10 DEL VICEPRESIDENTE.- — SERÁ HÓMBRADO POR_LA JUNTA GENERAL 

POR EL PERIODO DE TRES Años) PuDIENDO SER REELEGIDO INDE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ 

. FINIDAMENTE, DEBERÁ SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA.  SuB- 

_ RÁGARÁ AL PRESIDENTE! CON SUS MISMAS ATRÁ BUCIONES, EN CA- 
22 

-. To DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ESTE. ) SUBROGARÁ TAMBIÉN 

: CY AL GERENTE CENERAL EN CASO ¡DE FALTA O. IMPEDIMENTO DEL 
za 

.. / PRESIDENTE PARA HACERLO Hi EJERCERA LAS 00 ATRIBUCIONEB 
, 7 J/ 

»e QUE LE CONFLERE ÑA Ley x-EestoSs ESTATUTOS. ARTICULO DE-] 

=7 CIMO OCTAVO: EL a ENTE GE A SERA 
      29 LA JUNTA GENERAL POR UN PERIODO DE TRES AÑOS. PUDIENDO...  
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21 

Y 

SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. PODRÁ SER O NO ACCIO- 

NISTA DE LA: Compañia. Y La JUNTA GENERAL PUEDE ACORDAR E 
  

CUALQUIER TIEMPO LA REMOCIÓN DEL GERENTE CENERALÍ RES- 
  

PECTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL GERENTE GENERAL SE 
  

ESTARÁ ASÍ MISMO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS 
  

Y EL PRESENTE contrato.” DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GE 
  

RENTE GENERAL : Y Beni EL SECRETARIO DE LA JUNTA GENE 
  

RAL..  SUSCRIBIRÁ LAS ÁCTAS Y LOS TÍTULOS DE ACCIONES 
  

JUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE DE LA Compañial B)Esercr: 
  

? 
RÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL 
  

artícuLo DECIMO QUINTO DE ESTOS ESTATUTOS; (o) Presen- 
  

TAR AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Y LUEGO A LA JUNTA GENE? 
  

RAL, EN EL PLAZO DE DOS MESES CONTADOS DESDE LA TERMINA- 
  

CIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO, UNA MEMORIA RAZONADA ACER- 
  

CA DE LA SITUACIÓN DE LA COMPAÑIA, ler BALANCE ANUAL, EL 
  

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, CON SUS ÁNEXOS Y UN IN- 
  AH 

VENTARIO -PETALLADO DE LAS EXISTENCIAS; UN PRESUPUESTO DE 
  

OPERACIONES > FLUJO DE CAJA Y UN PROGRAMA-BE INVERSIONES 
  

PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO; Voy) Intervenir 
  

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE EN TODO ACTO O CONTRATO 
  

CUANDO ACA UANTÍA DEL MISMO EXCEDA DE DIEZ MILLONES DE S 
  

CRES, Wer) Curva DE QUE SE LLEVE DEBIDA Y CUMPLIDAMENTE 
  

XT 

LA CONTABILIDAD, LOS LIBROS SOCIALES, ARCHIVOS, DE _CORRES- 
  

PONDENCIA Y MAS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA; y ESPON- 

DER POR LOS BIENES Y VALORES DE LA COMPAÑIA; ( 6) Nom- 
Nor 

  

BRAR Y REMOVER A LOS EMPLEADOS Y FIJAR SUS REMUNERACIO- 
  

MES k 4) EL GERENTE GENERAL EstARá SUJETO, EN GENERAL» 
      A LA SUPERVISIÓN DEL PresioenTE A) A MAS DE LAS RESPONSA-
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13 

13 

14 

15 

17 

  

-BILIDADES QUE LE IMPONE LA LEY, SI EL GERENTE GENERAL 

- REALIZARA. UN ACTO O CELEBRARA UN CONTRATO DESPUÉS DE CO- 
  

, Y - 

NOCER LA OPIOS I CIÓN" DE LA JUNTA GENERAL O DEL PRESIDENTE 
  

“be: LA ComaNia, “QUEDARÁ PERSONALMENTE RESPONSABLE PRENTE 
  

+ 
5, 

A LA” COMPANÍA POR LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSARE.Z TI- 
  

TULO TERCERÓ: DE LA FISCALIZACIÓN. - ARTICULO DECIMO 
  

NOVENO: “DEL COMISARIC.- LA JUNTA GENERAL, EN SU REU- 
  

NIÓN ROINARÁ, NOMBRARA UN COMISARIO PRINCIPAL Y UN Su- 
  

PLENTE. DESIGNACION DE ESTOS FUNCIONARIOS beá POR 
  3 

UN AÑO Y PODRÁN SER/AEELEGIDOS ¡nDerIntoamentel- AR- 
  

TICULO VIGESIMO: /Los DEBERES DE LOS COMISRIOS, Asi 
  

COMO LAS ATRIBUCIONES, SERÁN LOS SEÑALADOS POR LA LEY 
  

DE COMPAÑÍAS Y, ADEMAS, TODOS /LOS QUE LE IMPUSIERE LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS/?- TICULO VIGESIMO PRI _ 
  

MERO: EJERCICIO: ECONOMICO.- EL EJERCICIO SOCIAL ANUAL 
  

SE CERRARÁ EL TREINTA Y- UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. - 
  

TITULO CUARTO:/ DEL FONDO DE RESERVA: Y DE LAS UTILIDA- 
  

DES. - Á ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ) RESERVA LEGAL. / 
  

LA RESERVA LEGAL“SE FORMARA CON' EL DIEZ POR CIEN, POR 
  

LO MENOS, DE LAS -UTILIDADES LÍQUIDAS Y' REALIZADAS DE LA 
  

EMPRESA, HASTA QUE DICHO FONDO ALCANCE POR 50 MENOS EL 
  

CINCUENTA POR CIENTO BEL CAPITAL SOCIAL.=- ARTICULO VI_ 
  

GESIMO TERCERO: _AISTRIBUCIONES DE_LAS UTILIDADES. - 
  

UNA VEZ APROBADO EL BALANCE DEL EJERCICIO: ECONÓMICO RES- 
  

PECTIVO; Y, LUEGO_DE PRACTICADAS LAS DEDUCCIONES CORRES- 
  

PONDIENTES, EL daroo/oe LAS UTILIDADES LÍQUIDAS SERÁ As 
  

- Y 
TRIBUIDO EN LA FORMA QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL .- 
    TITULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.-  AR-   

z 
A 

DR. CARLOS QUIÑONEZ V. r 

NOTARIA PRIMERA / 00000007 

GUAYAQUIL - ECUADOR
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/ 
TICULO VISESIMO CUARTO: — La ComPAÑIA SE DISOLVERÁ EN LOS 
  

CASOS PREVISTOS EN LA LeY DE COMPAÑIAS Y LOS PRESENTES 
  

ESTATUTOS ./PARA EFECTOS DE LA LIQUIDACION, LA JUNTA NOMF 
  

BRARA UN LIQUIDADOR Y EN CASO DE QUE ESTA NO LO HICIERE, 
  

ACTUARÁA COMO TAL EL GERENTE GENERAL DE LA ComPAjí A 0 
  

  

e Y 
QUIEN HAGA SUS veces.-/ PÓNBULA CUARTA: SUSCRIACION 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-% Las CUATRO MIL ACCIONES 
  

ORDINARIAS NOMINATIVAS DE UN MIL /SUCRES CADA UNA, REPRE- 
  

SENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL “ESTÁN INTEGRAMENTE SUSCRI+ 
  

TAS POR LOS ACCIONJ8TAS” FUNDADORES Y PAGADAS, CADA UNA 
  

NDS 

' 
DE ELLAS, EN UN VEI (CINC POR CIENTO, EN LA SIGUIENTE 
  

FORMA: EconoMIsTA" MIGUEL MELO CASTRO, ECUATORIANO» sus- 
  

600 
A A Epa PUE 

md 

CRIBE TRES MIL QUINIENTAS ACCIONES ORDINARIAS NOMINATI- 
  

VAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA, QUÉ LAS PAGA ASI: OcHO- 
  

CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES. EN NUMERARIO, QUE HAN 
  

SIDO DEPOSITADOS EN.EA CUENTA ESPECIAL: DE. INTEGRACIÓN 
  

“DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, Y EL SALDO DE Dos MILLONES 
  

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES .LOS DEPOSI TARA EN LA 
  

CAJA, DE. LA.COMPAÑTA, DENTRO DEL PLAZO dE yRÍanO A PARTIR 
  

OO - MELO. GOMEZ. ECUATORIANO» suscrrag CUATROCIENTAS ACCIONES | 
mn IIA 

PAGA ASI: CIEN MIL SUCRES EN NUMERARIO, QUE HAN SIDO DE? 

DE.LA INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 2 IGUEL ANGE! 

  

e o ha EEx 

ORDINARIAS NOMINATIVÁS DE UN MIL SUCRES CADA UNA, QUE LAS 

  

POSITADOS EN LA CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

DE LA COMPAÑÍA; Y EL SALDO DE TRESCIENTOS MIL SUCRES LOS 
  

DEPOSITARÁ FMLA CAJA DE LA COMPAÑIA DENTRO DEL PLAZO 
  

DE UN 0 A' PARTIR DE_LA INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE. INSTRU- 
      mento! CARLOS JULIO_ MELO CASTRO, ECUATORIANO, SUSCRIBE 

Saldo ¿LOL
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00000008 _ 9053 
    

  

   "REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

AL FISCO 

    

  

- JEFATURA 

RECAUDACIONES 

DE..L... 

NS 

DE 

  2171823 
FORM. 08 - DR 

  

DATOS DE.IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
IÓ LE 

  

  

  

    

   

  

  

  

  

MBRE O RAZON SOCIAL * t NACIONALIDAD 

E e ; CARLOS JULIO MELO CASTRO ECUATORIANA 

LAS pl 7 CEDULAS No, Y 

L 0905111597, | 
identidad o R.U.C. Tributaria L, Militar P. Votación 

. DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, GUAYAS 1 GUAYAQUIL, P. AGUIRRE 14206, 
Provincia Ciudad : Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD | ¡ 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento [] OTROS b CIA 

  

  
”s . 

  

  

Tarta, P RA , GQUIL., + 30% NQ0 
E 

  

  

md . A 

7 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONE Lana 
Ey ¡Revisado-Por,...) 19. y] Ein LT ¿Previo informe del Jefe de Cartera, custodio ocre Ao 

  

    

. » 3 . ., 

(O4RESERLIFICA: Que, ravizados los archivos de Títul 

. fatura, el solicitante no consta como deudor al Fiscór. 

      

     

  

d esta Provincia¿yz 

U 

  

    

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONEs 

” O CARTERA 

TIEMPO D 

Lugar y Fecha de vrágentacióh   
   

és y bajo su responsabilidad. 

e? crédito pendientes de cobro en esta Je- 
he 

    

  
NOTA,- Colabore con ta oficina, no insista ol despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

217823



  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

00000003 2-2 
  —== 

  

  

    

    

         

  

  

  

  
  

  

    
  

1 JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DL 

: RECAUDACIUNES 
AL FISCO 

: - MINISTERIO DE FINANZAS SN, 

A£REDITO PUBLICO Y a EN DEL, SUAYAS .... 
ar 23 E ES 7 * 1262212 

OA (3 be E * 4 FORM. 08 - DR 
NU ES En 

e ON > >, e . -DAJOS E IDENTIFICACIO EL SOLICITANTE 
- l > ara 5 VAS 

NOMP REO" razondogIaL - ph (2) NAC1 INALILAD 
ope . A 

. y MIGUEL ANGEL MELO GOMEZ ECUATORIANA 

+: TEDULAS No, 

o 0901002304 a 250776 ¡ í 4 

Iientidad o R.U,C, Tributaria L. muital/ P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

1 GUAYAS i GUAYAQUIL —, CDLA». ALBORADA 1 Mz.0-Vo 14 

Provincia Ciudad Cae No. 

  

Licitación o Concurso Yi, [7 
DENCIA DE (TAS. 

y Viaje E] 

Nombramiento [] orros PRESENTAR 7 

  

GQUIJ/., 30 Yi Sr       

    
        

  

a "ES de 198 

citante Omar% Fecha de presentadíón 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEooinnicoconmeneconnnss anrconnraress conan 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exlgibles y y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cabro en esta Je- 

  

MN. GUAYAS. 
peon ES       
ta 

A 

    

JEFE DE RECAUDACIONES.   SECRETARIO 

OCARTERA 

. : 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

, NOMBRE coococnnorocononorononononcnon tono conoce nancannn nana nn rncnnrannr ranas an nasnnnas 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

3% | 1262712 

«5



  

"REPÚBLICA 

Fo CRE      

DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS -y] 
   

  

000 
  

  

  

CERTIFICADO DE HO ADÉUDAR , 

] JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

  

    
  

0010 2953 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Nembramiento [] 

“. a AL FISCO 
A " de : ”, 

DITO PUBLICO e A L GUAYAS 
"Hul de Rentas y [o : 12 212277 DEtcocrana 

ea E FORM, 08 - DR 

AAN — ; 
=| a Aro DE IDENTIFICACION DEL QLICITANTE 

«NÓMBRE O RAZON-SOCÍAL NAL: GNALIDAD 

MIGUEL ANGEL MELO CASTRO ECUATORIANA 

CEDULAS No, AL o, 

0900728965 , 047930 j QA, 141-027 ¡ 

A identidad o R.U,C, Tributaria L. minitas Y P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, GUAYAS ¡GUAYAQUIL ,  CDLA. ALBORADA Mz OY, 14 
Provincia Ciudad Calle . . No. 

4 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

e Viaje Ll] Licitación o Concurso Uf. 0] 

¿ NDENCIA DE ( 
  

que pp Y 
DIAS 

  

  

    

GQUIL. ,* 

  y, 8l 
RE 

¿SN 
de 198 7 

    

FirmaWel solicitante   Lugar y Fecha de presentación 

  et. 

EN e 
In 
  

“Revisado Por 
  

  

10
7 

  

  

"Econ Pe. 
SCEEE M1 Djs 

. JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

archivos, 

1272277 

colas Vórians 
cl (aj YAS   

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOTA.. Colabore con ta Oficina, no insista el despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

   

  

. 
: 

2



  
| 00000011 4053 

  

  

   
  

  
  

     

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
xSG 

o? JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

. RECAUDACIONES 
| AL FISCO 

. MINI Hó ad Sy 

y CRES! di 1471635 DEZ... GUAYAS 
¡CN NByor ñ ele. Acarás_ .”| — 

   

    

    

   

FORM. 08 - DR 

  
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOETEN ANTE 

na Are . a 

pp o O RAZON SOCIAL UY NACIONALIDAD 

e: a / ECUATORIANA 

  
  

CARLOS GUILLERMO RAMIREZ APOLO 

5) AS No, / 
  

  

  

  

  

9-04598588 A 379192. 
Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

ESE DEL SOLICITANTE 

Sl | . astas , GUAYAQUIL  P.AGUIRRE 206 
: , Provincia Ciuuad Calle No. 

    
  

Vlaje — Licitación o Concurso Of, ' [] 

orros. PRESENTAR EN orlramera DB|CIA: Nombramiento | JJ] OTROS e rnnenvnitacaniss 

5 A. 
y GQUIL.,2+ 3QGel OCTUB de 198 7 

* Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación. 
    

La JEFATIJRA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ononmcccnooicnccnenanacaronossoscanasariacanononosss 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valorts Exigibles y bajo su responsabilidad, 

ORO P CaePRRTAFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pengientes-de <obro en esta Je- 

. L fatura, cl solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provin 1 A 

  
   

  

    

  

   

      Y RS sz” JEFE DE RECAUDACIONES MA 
Pa VRT CAMINA Tanya NCARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE scconccccconnoccca 
ro rannnrrnnarno nto nnenorconta nano roca rnorenorrnnranacasnros 

NOTA.- Colabore con Ja oficina, no insista el despacho de su solicitua antes de 4 horas, es el tlempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 

1471635 

e



  

    

    

e Sri 

Y CRD! 

      

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

uhh 

:% ' E 

90000012 3953 
  

NO 
  

==, 
  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

EN AL FISCO 

: = 0 eImaNzA A e | SN 1577735 DEJ..... GUAYAS. 
.4   

T
S
 

os 

4. 
E 

    
FORM, 08 -0R 

  

   

  

-H Í Y 
. DATOS DE IDENTIFICACION DEL 

a
d
 

EL AORKITANTE 

  

  

  
f; NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    

       

MIGUEL ARNOLDO CRESPO A CS 

  

  

    

   
   

  

ECUATORIANA 

CEDULAS No. 

, 0901768887 002473 , x 
Identidad o R.U,C. Tributaria Y L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

y GUAYAS GUAYAQUIL P. AGUIRRE 206... 

Provincia Cludad Calle No.. 

£ 
  

    

   

%, MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje O] 

/ A [] 

    
Licitación o Concurso Of. 

otros. PRESENTAR EN, SUPERI 

  

  

         

Je 

  

      
[preci solicita     

rn 
Lugar y Fecha de presentación     

' 

La serabu RA PROVINCIAL 

TCGOEÍÑFICA: Que, revizados los 

  

  

Previo Informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exl 

Ls el solicitante no consta como deudor al Fisco, di € e Provincla. 

DE RECAUDACIONES DE... 

salas y ajo su responsabilidad. 

archivos de Titulos- £esadto "pendientes de' cobro eri esta Je- 

  

  

         
bere DE RECAUDACIONES”" 

O CARTERA   

CIAS.



00000013   

BS 
GC 

BANCO SQCI EDAD GENERAL DE CREDITO 
CMD 

/¿SCEREIGÍCADO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

      

       

  
  

   

sito en cuenta especial para la integración del capitál de 
FA"- SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A 

Certificamos th : 

la Compañía en 

la cantidad de UN M BOO SUCRESX.X .X.X.K.X.XK.-X.K.X.K.K.K.X.X.Xo 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

: porción siguiente: / , 

. NOMBRE: ; CANTIDAD: Ll 
; MIGÁEL A. MELO casTjó. s/. ETS 00075 Y 

A.MELO GOMEZ.” / 20Lo00:2s É 

o 

  

   

  

ECON. 

SR. MIGUE 
SR. CARLO J. MELO CASTRO. 

ING. MIG A. CRESPO VILLACBÉS . 

SR. CARLOS] GC. RAMIREZ APOLO. 

ME
C 

> ><
 

e 

| 
A
 

d
e
]
 
h
n
 

A 
P
u
 

e
a
 

  

XxX XX XXXXXXXXXXXXXEXXXXX XXX 

+
 
a
]
 

nm t 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

A
u
n
 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

     

  

El presente dócumento no tiene valor negociable, y lo hemos extendido a base de la informa- 

  

ción y datosQue nos han sido propo fonados 7 interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Gqui e Noviembre de 1.987. 

Ciudad fecha 

BANCO SOCIEDAD GENEKAL DE CREDITO 
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DR. CARLOS QUIÑONEZ Y. 
NOTARIA PRIMERA 00000 014 
GUAYAQUIL - EC 5) 

(con ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS DE UN MIL SU- " 
  

NoE CADA UNA, QUE LAS PAGA ASI: VEINTE MIL SUCRES EN 
  

'NUMERARIO, QUE HAN SIDO DEPOSITADOS EN LA CUENTA ESPECIAL 
  

  

> DE, Intebdación DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, Y EL SALDO DE. 

$) 
SESENTA MIL SUCRES LOS DEPOSITARA EN LA CAJA DE LA COMPA= 
  

ANN 
yo 

A 
Da 

NA E TetRO DEL PLAZO DE 
Ho   GU 

PAPEL ARNALDO CRESPO VILLA- 
  

DEL PRESENTE INSTRUMENTO; 
e   To 

ACCIONES ORDINARIAS NO7 

TE) pa 

CRES, ECUATORIANO, SUSCRIBE DIEZ 
    UU 

MINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA, QUE LAS PAGA ASI: 
  

Dos MIL QUINIENTOS SUCRES EN NUMERARIO, QUE HAN SIDO DE> 
  

| 
  

POSITADOS EN LA CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑTA, Y EL SALDO ¡DE SIETE MIL' QUINIENTOS SUCRElS 
  

A 

LOS DEPOSITARA EN LA CAJA DE LA COMPAÑIA DENTRO DEL PLA- 
  

EZ A 
ZO DE UN AÑO ARTIR DE LA INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INS 
  

A 

TRUMENTOS ARLOS GUILLERMO. RAMIREZ APOLO ECUATORIANO 
  

susor pg (612 )Ac: ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS DE UN MIL 
  

SUCRES CADA-UNA, QUE LAS PAGA ASÍ: DOS MIL-QUINIENTOS 

we bo traria os LA INSCRIPCIÓN 

  

SUCRES EN NUMERARIO, QUE HAN SIDO DEPOSITADOS EN LA CTUEN 
  

TA"ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, Y 
  

  

EL_SALDO DE SIETE MIL QUIN 

EN LA CAJA DE COMPAÑIA DENTRO DEL PLAZO. DE UN AÑO Ar PAR- 
  

TIR DE LA INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE. INSTRUMENTO. - 
  

TA FORMA SE HAPAGADO EL VEINTICINGÓ POR CIENTO'DE CADA 
  

UNA DE LAS ACCIONES SUSCRITASÍ LOS AGCIONISTAS SUSCRIP- 
  

TORES FACULTAN AL DocTOR CESAR H. PaLacios B.Z PARA QUE 
  

CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS PREVIOS PARA LA APROBA- 
  

CIÓN Y LEGALIZACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEl 
    " ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN 

  
  

EN ES].
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19 

LO DISPUESTO PÑ LA Ley DE COMPAÑTAS Y LAS DEMÁS LEYES PER 
  

TINENTES . VÁGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LAS DEMAS CLAUSU 
  

LAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA. VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENT 
  

- ys . 
HASTA AQUI LA MINUTA.- ÁBOG8ADO QUE PATROCINA: DOCTOR CÉ- 
  

Y 

SAR HUMBERTO PALACIOS B.- REGISTRO NÚMERO CERO SETENTA Y 
  

SEIS.- GUAYAQUIL.-.- QUEDAN AGREGADOS LOS CERTIFICADOS DE 
  

NO ADEUDAR/AL FISCO Y EL CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN, DE CA 
  

4, PITAL.-“LEIDA ESTA ESCRITURA DE PRINCIPIO A FIN POR M] 
  

NOTARIO» EN ALTA VOZ A LOS OTORGANTES, QUIENES LA APRUEB, 
  

  

Doy FE. 
n 
  | - 
  

  

A 
ZÉ SL LE 

  

a 10 E-MELO. CASTRO 
€. 7 

  

  

7 E Y Pf er”. ¿ot 776 

CATA CAF 3 ZO          

  

po TIAS A      
  

et. "7 HE 

  

A 
  

  

MA 
  = TOA — JA li.   

A 
  

  

E Tute 
      ob ere vio Em FÉ OE ELLO COMFIERO ESTA l. JERCER) 9 
  

O. - 

, - 

SE AFIRMAN RATIFICAN Y FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO Y CONMIGD. -
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DR. CARLOS QUIÑONEZ Y. y , 
200900 NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

PIA QUE SELLO Y EJR 

  

   
TOS Y QUE CORRESPONDE A LA ESCRI? 

  

  

  

MAN 
PO 

  

  

  

Dr. Carlos Quíñonez Velasóy: 

DILIGERECIA y DOCTOR CARLOS QUIÑONSE VELAZGUE 

  

WOTARIO PRIMERO DEL CAMION. DOY FE. quae en esta fesha tomó nota 
  

al nárgon de le matrís correspondiente de la RESOLUCION Xo, 88 -» 2» 
  

2» 1- 60019 expedión por la Roononista SUPEMIA UVIDIA SALIOS, INTUN= 
  

DENTE DE COMPAMIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA, el siete de Enero de 
  

mil nsrecientas sohménta y deho, sedlente la cual APRUEMA M hos td» 
  

    

   

tución símultives de la sompatiía " SUPRIMSA - 3U PROVE al vesenlas 

  

  

  

  

  

8. A. ” que cantiene esto instrumentos» Oueyeguilí satieoo de Erro 
T 

de vil morecientos pohenta y dohd.» > 
os . ' / Rh / 

eme. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cunplimiento de lo Ordenado en la RE 
  

SOLUCION NO 88-2=-1-1-00019, dictada el siete de mnero de míl novecientos o 
  

chenta i ocho, por la Intendente de Compañias Encargada, queda inscrita es 
  

ta escritura, publica que contiene la CONSTITMCION de la compañía '"SUPRINSA 
nr 

  

SU PROVEEDOR INDUSTRIAL S.A.!! de fojas 6.40 a 6.460, nión Lol 2.180 de Re - 
  

OA 

sistro Mercantil y anotada bajo el Número 2+9lHh del Repertorio.-Guayaquil,      
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y 
febrero oncj de mil 28 i ocho.-El Registrador Mercantil. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de 
  A 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 735 dictado el 22 de Agoste 
  

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 
  

gistro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975. -Guayequil, febrero ong 
  

A 
sr A 

de mil novecientos ochenta i ocho.-El Regisgrador Mercantil. / 
  

    

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICADO DE AFILIACTO 
  

DE LA CAMARA DE COM"RCIO.+-Gueyaquil, febrero once de mil novecientos chan 
  e 
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ta i ocho»-El Registrador Mercantil.- A 1 a EA 
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na HECTOR MIGUEL INTE NDRADE 
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